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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordenan 
las transferencias de las cantidades que corresponden 
a los municipios de la provincia en concepto de nivela-
ción de servicios municipales vinculados a la acogida y 
la integración de inmigrantes en el ejercicio 2008.

La Orden de 23 de junio de 2008, por la que se regula la 
distribución de las transferencias a los Ayuntamientos andalu-
ces para la nivelación de los servicios municipales vinculados 
a la acogida y la integración de inmigrantes, publicada en el 
BOJA núm. 136, de 9 de julio de 2008, establece en su artícu-
lo 4 los indicadores y la fórmula de reparto para la distribución 
de los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de 
Andalucía destinado a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en di-
cho artículo 4, y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre los municipios an-
daluces con mayor presión migratoria, correspondiendo a las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada 
provincia el abono de las transferencias de las cuantías corres-
pondientes a cada municipio.

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 600.341,92 euros, co-
rrespondientes a la nivelación de los servicios municipales vin-
culados a la acogida e integración de inmigrantes en los muni-
cipios de la provincia de Sevilla, atribuyendo a los municipios 
que corresponde por aplicación de los criterios establecidos 
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 2008 las canti-
dades que se indican el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.09.00.18.41.463.00. 31 J. 3 el gasto correspondiente 
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un 
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el 
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias no 
condicionadas, los documentos de pago correspondientes se 
efectuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos 
de que el órgano gestor tenga constancia de la recepción de 
los fondos, los municipios receptores remitirán a la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, en el plazo 
de tres meses a partir de la materialización del pago, certifica-
ción en la que se acredite el ingreso de las transferencias y los 
números de los asientos contables practicados.

Cuarto. Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto. Ordenar la publicación del presente acto en el 
BOJA.

Sevilla, 30 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 
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de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de 
Gobernación para subvencionar los préstamos concer-
tados por las Diputaciones Provinciales de Almería, Cá-
diz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
para la financiación del coste de los materiales para los 
proyectos de obras y servicios afectos al Programa de 
Fomento del Empleo Agrario para el ejercicio 2008.

La Administración de la Junta de Andalucía cooperará, en 
los términos previstos en el Decreto 401/2008, de 8 de julio, 
a la financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales para la ejecución de las obras y servicios que 
las Corporaciones Locales efectúen en concierto con el Servi-
cio Público de Empleo Estatal de acuerdo con el Programa de 
Fomento de Empleo Agrario para el año 2008.

Como quiera que las subvenciones a conceder a las 
Diputaciones Provinciales relacionadas superan el límite 
establecido por el artículo 104, párrafo tercero, de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, resulta necesario auto-
rizar al Departamento concedente en las siguientes cuantías 
provincializadas:

Almería: 2.931.422,48 €
Cádiz: 5.406.732,05 €
Córdoba: 7.759.044,77 €
Granada: 7.164.560,51 €
Huelva: 4.166.514,81 €
Jaén: 6.498.328,15 €
Málaga: 5.826.970,91 €
Sevilla: 11.495.070,95 €

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación, 
el Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión del 
día 22 de julio de 2008, adopta el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejería de Gobernación para subvencio-
nar, con el límite máximo del 75%, los préstamos concertados 
por las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para financiar el 
coste de los materiales de los proyectos de obras y servicios 
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejer-
cicio 2008, por una cuantía global de cincuenta y un millones 


